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DECRETO ALC. NO D vlsTos: Las facultades que me otorgan los Arts 5,12 y

o 18.695, orgánica Constitucional de Mun¡c¡palidades y sus

en Ia Ley No 19.280 de 1993, que modifica la Ley No 18 695 y

anta del Personal de Municipalidades, lo dispuesto en la Ley

No 18.883, Estatuto Administrativo para Func¡onar¡os Municipales'

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 54 del 10 de Enero de 2020, que aprueba el nombram¡entos a

contrata de los sigu¡entes func¡onarios, dependientes de la Dirección de obras Mun¡c¡pales, a contar del

01 de Enero hasta el 30 de lunio de 2020, ambasfechas inclusive:

a) Don Dilan MathiaS González Navarro, Ingen¡ero constructor, as¡m¡lado al Grado 12o de la

Planta Profesionales.

b)DonRodrigoAdolfoortúzarTorres,IngenieroConstructor,as¡miladoalGradoSodelaPlanta
Profesionales.

c)DoñaNatalialgnaciaSanguinett¡Cáceres,Arquitecto'asim¡ladoalGradoSodelaPlanta
Profesionales.

2.- Que es necesario nombrar a los funcionarios ind¡vidualizados' para que efectúen labores

dependientes de la D¡recc¡ón de Obras Mun¡cipales'

3.- Que con los nombramientos contenidos en este decreto,

ciento del gasto de remuneraciones de Ia Planta Municipal'
no se excede del cuarenta Por

alde, mediante el cual

de la D¡recc¡ón de Obras
4-- El Memo N" 89 (05/06/2020), enviado por el señor Alc

instruye los nombramientos a contrata de los func¡onarios dependientes

Mun¡c¡pales, a contar del 01 de Julio de 2020.

DECRETO

1.- Apruébese la prórroga de nombram¡ento a contrata de los s¡guientes

func¡onarios, todos dependientes de la Dirección de Obras Municipales:

a) Don Dilan Math¡as González Navarro, cédula Nacional de identidad

No , Ingeniero constructor, para que efectúa labores profesionales

e Inspector Municipal en la Dirección de obras, asimilado al Grado 120 de la Planta

Profesionales.

b) Don Rodrigo Adolfo ortúzar Torres, Cédula Nac¡onal de Ident¡dad

No , Ingeniero Constructor, para que efectúe labores profesionales e

Inspector Municipal diversas en materias concernientes a la Dirección de Obras,

asimilado al Grado 80 de la Planta Profesionales'

c) Doña Natalia Ignacia sangu¡nett¡ cáceres, cédula Nacional de Identidad

No , Arquitecto, para que efectúe labores profesionales como lefa del

Departamento de Edificación, asimilada al Grado 8o de la Planta Profesionales.

2.- Dichos nombramientos se efectúan a contar del o1 de Jul¡o de 2020 hasta

el 30 de Septiembre de 2020, ambas fechas inclusive, o antes de esa fecha si no fueran

necesar¡os sus servic¡os.
3.- Dejase establecido que los funcionarios ind ividua lizados, cuentan con reg¡stro en

la Contraloría Ge ral de la Republ¡ca.

4.- Por ¡

funciones a c
ostergables razones de buen serv¡cio,

tar de la fecha señalada en el

tra m itac¡ del presente Decreto
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